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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR 

EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA

DEL ESTADO DE SONORA

Siendo las 11:00 (ONCE) horas del día 24 (VEINTICUATRO) de junio de 2008 (DOS MIL OCHO) se da inicio a la sesión pública del Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora en las instalaciones del mismo ubicadas en calle Galeana y Dr. Aguilar, Colonia Centenario, misma que fue debidamente convocada con fecha 19 (DIECINUEVE) de junio de 2008 (DOS MIL OCHO) para celebrarse a las 11:00 (ONCE) horas  del día 24 (VEINTICUATRO) de junio de 2008 (DOS MIL OCHO). ---------------------------------------

Acto seguido, el Vocal Presidente, quien preside la sesión haciendo referencia al Orden del Día, tal y como quedó establecida en la convocatoria correspondiente, procedió en primera instancia a tomar Lista de Asistencia para lo cual se hace constar lo siguiente: ----------------

C.P. CONRADO JAIME SAMANIEGO VILLASANA ----  Presente --------------------------

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA --------------------- Presente -------------------------LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ ------------------------  Presente ------------------------ Se declara el quórum legal para sesionar y enseguida en cumplimiento al segundo punto del Orden del Día quien preside la sesión procede a someter a votación la aprobación del Orden del Día planteado consistente en los siguientes puntos: --------------------------------------------

1.- Lista de Asistencia. ----------------------------------------------------------------------------------

2.- Aprobación del Orden del Día. --------------------------------------------------------------------

3.- Lectura y aprobación de acuerdos tomados en acta anterior. ----------------------------------

4.- Lectura y aprobación del Segundo Informe Trimestral de actividades (abril – junio 2008) desarrolladas por el Instituto de Transparencia Informativa. ------------------------------

5.- Análisis y aprobación de Convenio del Círculo de la Transparencia. ------------------------

6.- Aprobación del anexo técnico del proyecto de servicio social universitario con la Unidad Regional Sur de la Universidad de Sonora. ------------------------------------------------

7.- Asuntos Generales. ----------------------------------------------------------------------------------

8.- Clausura de la Sesión y citatorio para la próxima. ---------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del Orden del Día la Lic. Bertha Isabel Quijada Durazo encargada de la elaboración de Actas para las reuniones del Pleno del Instituto de Transparencia Informativa señala que se pone a disposición de los presentes el acta de la reunión anterior para su lectura y en caso de aprobación solicita sea ratificada mediante firma. Adicionalmente se acuerda compromiso de firmar entre hoy y mañana las actas de las reuniones anteriores correspondientes a los días 7 y 20 de abril y 19 de mayo. ------------

Pasando al siguiente punto del Orden del Día consistente en la lectura y aprobación del Segundo Informe Trimestral de actividades desarrolladas por el Instituto se cede el uso de la voz al CP Ricardo Hurtado Ibarra quien se ha dado a la tarea de la elaboración del mismo en coordinación con las diversas áreas del Instituto quien le da lectura, mismo que a la letra reza: --------------------------------------------------------------------------------------------------------

C. DIP. CLAUDIA ARTEMISA PAVLOVICH ARELLANO

PRESIDENTA DE LA COMISION DE 

COMUNICACIÓN Y ENLACE SOCIAL

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA.


En cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de acceso a la Información Pública emitida por el H. Congreso del Estado de Sonora y publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado No. 16 sección II de fecha 25 de febrero del 2005, nos permitimos presentar el cuarto informe de actividades desarrolladas por este Instituto correspondiente al segundo trimestre del ejercicio actual dentro del marco de las atribuciones que nos fueron conferidas por la Ley de referencia.


Por disposición legal contenida en el articulo 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora el Instituto de Transparencia Informativa, es un órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica, de gestión y de organización que tiene a su cargo las atribuciones de definir, según las directrices de esta Ley, lineamientos generales obligatorios para los sujetos obligados con respecto a la clasificación y difusión de la información pública, las formas de atención a las solicitudes de acceso a la misma y su entrega a los particulares, así como su archivo y, de modo especial la creación, promoción y consolidación de una cultura cívica generalizada en relación con el derecho de acceso a la información pública, el uso responsable de ésta y la capacitación de los servidores públicos en el cumplimiento de la obligación.


I.- Dentro del Programa de Capacitación de Sujetos Obligados correspondiente a la primera etapa del presente ejercicio en materia de Lineamientos Generales de Acceso a la Información Pública, Clasificación y Desclasificación de la Información, así como de Organización y Conservación de la Documentación se llevaron a cabo reuniones de capacitación, mismas que se detallan a continuación.

1.- En la ciudad de Hermosillo, Sonora el día 02 de abril de 2008 en las instalaciones que ocupa el Centro de Capacitación del Gobierno del Estado, dirigido a Dependencias y entidades de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial así como organismos autónomos que no asistieron a convocatoria de reunión celebrada los días 29, 30 y 31 de enero del ejercicio actual , contándose con la asistencia de un total de 38 funcionarios de COBACH, SIDUR CECYTES, Comisión Estatal de los Derechos Humanos , CECOP, IMPULSOR, Comisión de Fomento al Turismo, Instituto Sonorense de educación para los adultos, y Colegio de Sonora.

2.- En la ciudad de Hermosillo, Sonora el día 03 de abril del ejercicio actual en las instalaciones que ocupa el Centro de Capacitación del Gobierno del Estado , contándose con un registro de asistencia de 21 funcionarios de los Municipios de Suaqui Grande, Baviacora, Agua Prieta, Huasabas, Aconchi, Tepache, Guaymas, Ures, Banamichi, Baviacora y Naco.

Cabe agregar que a esta reunión dirigida a municipios del centro de la entidad, se convocó a un total de 34 Municipios que no asistieron a capacitaciones a las que fueron convocados con oportunidad en distintas sedes en el Estado.

Es importante hacer mención que según registros finalmente se contabilizaron un total de 35 Municipios que fueron convocados oportunamente y no asistieron a la primera etapa de capacitación del presente ejercicio (Anexo #1)

Asimismo se registró la inasistencia de 6 sujetos obligados del Poder Ejecutivo (Anexo #1)


II.- En referencia a nuestro programa contínuo de capacitación en materia de lineamientos generales de acceso a la Información, Clasificación y Desclasificación así como la organización y Conservación de la Documentación Pública, atendiendo las peticiones presentadas a este Instituto por parte de sujetos obligados, se llevaron a cabo las siguientes reuniones de capacitación contándose con la presencia de unidades de enlace y responsables de unidades administrativas.

FECHA
SEDE
DEPENDENCIA, ENTIDAD Ó MUNICIPIOS
NO. ASISTENTES

01 de abril de 2008
Instalaciones ITAMA
Personal Administrativo de ITAMA
14

10 de abril de 2008
Sala Cabildo
H. Ayuntamiento de san Luis Río Colorado, sonora
18

10 de abril de 2008
Sala de Juntas
OOMAPAS, Cajeme
15

11 de abril de 2008
Sala de juntas Rectoría
Instituto Tecnológico de Sonora
25

14 de abril de 2008
Sala de Cabildo
H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora
14

15 de abril de 2008
Sala de Cabildo
H. Ayuntamiento de Caborca, Sonora
15

16 de abril de 2008
Sala de la Comunidad
H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora
34

18 de abril de 2008
Sala de cabildo
H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora
25

28 de abril de 2008
Oficinas del Instituto de Transparencia Informativa
Secretaria del Ayuntamiento de Pitiquito, Sonora
1

24 de abril de 2008
Sala de juntas Educación Básica
Coordinación de secundarias (SEC)
14

24 de junio de 2008
Sala de Cabildo
H. Ayuntamiento Nogales, Sonora
25

III.- En lo que respecta al programa de vinculación se llevaron a cabo visitas a los siguientes municipios a efectos de sostener reuniones con funcionarios municipales con distintos temas relacionados con Transparencia y Derecho de Acceso a la Información Pública:

a) Operatividad del proyecto de servicio social de estudiantes de nivel superior dirigido a Municipios en materia de obligaciones de la Ley de Acceso a la Información Pública.

MUNICIPIO
FUNCIONARIOS
PUESTOS



Empalme, Sonora
C.P. José Manuel Llanez Mendoza
Contralor Municipal

Etchojoa, Sonora
C.P. Jesus Antonio Covarrubias
Contralor

Huatabampo, Sonora
Prof. Gerardo Gaytan Fox
Secretario del Ayuntamiento

Álamos, Sonora 
Lic. Antonio Lara Reyes
Contralor

b) Programa de Asesoría de cumplimiento de las obligaciones de información pública básica (Art. 14 de la Ley de acceso a la Información Pública) dirigida a responsables de Unidades Administrativas de Municipios.

MUNICIPIO
FUNCIONARIOS
PUESTOS



Atril, Sonora
C. Luis González Carrillo
Tesorero Municipal

Oquitoa, Sonora
C. María del Carmen Martínez
Secretario del Ayuntamiento

Pitiquito, Sonora
C. Germán Cubillas
Secretario del ayuntamiento

San Luis Río Colorado
Lic. Agustín Blanco Lostaunau
Contralor Municipal

Nogales, Sonora
Lic. Jesus Adalberto Ruiz Encinas

Lic. Javier Federico Robles Morales
Contralor Municipal

Secretario Particular de Presidencia

c) Presentación de propuestas de integración de nuestros programas de difusión y capacitación con los Programas Institucionales implementados por sujetos obligados.

SUJETO OBLIGADO
FUNCIONARIOS
PUESTOS



Secretaria de la Contraloría General del Estado
C.P. Gilberto Inda Duran
Contralor General del Estado


IV.- En el marco del Programa de vinculación, el Instituto de Transparencia Informativa llevó a cabo las siguientes actividades de  difusión a la ciudadanía (organismos no gubernamentales, Sociedad Organizada etc.) con el objetivo de dar a conocer la Ley de Acceso a la Información Pública, las bondades o beneficios de la misma y cómo hacer efectivo el acceso a través de solicitudes de información:

FECHA
SEDE
PARTICIANTES
ASISTENTES



03 de abril de 2008
Sala de Juntas subsecretaría de educación básica (SEC)
Directores de Áreas y Colaboradores Nivel Secundaria 
14

03 de abril de 2008
Sala de Juntas subsecretaría de educación básicas (SEC)
Directores de Áreas y Colaboradores Nivel Primaria
7

08 de abril de 2008
Aula Magna de Biblioteca  CESUES
Estudiantes de Licenciatura en Nutrición
56

09 de abril de 2008
Aula Magna de Biblioteca  CESUES
Estudiantes de Licenciatura en Contaduría y Comercio Internacional
35

10 de abril de 2008
Aula 103 de ICES
Estudiantes de Mercadotecnia y Publicidad
6

11 de abril de 2008
Aula Magna de Biblioteca CESUES
Estudiantes de Licenciatura en Comercio Internacional y Administración de Empresas Turísticas
54

11 de abril de 2008
Aula Magna de Biblioteca CESUES
Estudiantes de Licenciatura en entrenamiento Deportivo
37

14  de abril de 2008
Aula Magna de Biblioteca CESUES
Estudiantes de Licenciatura en Comercio Internacional y entrenamiento Deportivo
42

17 de abril de 2008
Sala Sapere Vedere de Multiversidad
Alumnos de “Multiversidad Mundo Real”
16

22 de abril de 2008
Sala de Juntas de subsecretaría de educación básicas (SEC)
Directores de Área y Auxiliares de educación elemental 
11

29 de abril de 2008
Hotel Santiago
Supervisores Federalizados de Educación Especial (SEC)
30

07 de mayo de 2008
Aula Medios Primaria Lamberto Hernández
Supervisores Estatales de Educación Especial (SEC)
11

12 de mayo de 2008
Hotel Santiago
Supervisores de Educación Prescolar
30

26 de mayo de 2008
Sala de Usos Multiples de Jardin de Niños Arnold Gesell
Supervisores y Directores de Educación Prescolar Zona Escolar #16
44

Por último; es importante hacer mención que en coordinación con el Instituto de Ciencias y Educación Superior AC y el Instituto Sonorense de la Juventud, se llevaron a cabo ciclos de conferencias dentro del programa miércoles filosóficos del Instituto en mención en las instalaciones del Instituto sonorense de la Juventud los días 02, 09, 16, 23 y 30 de abril del ejercicio actual con un registro total de asistencia de 260 personas.  Los temas impartidos son:

TEMA
CONFERENCISTA



Valores Sociales
Lic. Mirna Lorena Gálvez

Responsabilidad Social
Mtro. Ignacio Ruiz Coronado

Sociedad y Cultura
Lic. Cristian Villanueva Monroy

Función Pública y Honestidad
Mtro. Miguel Nichols Flores

Transparencia y Derecho de acceso a la Información
Lic. Rafael Cano Franco


V.- En referencia al Programa de Vinculación con Instituciones de Transparencia Informativa con el objetivo del conocimiento de avances en Materia de acceso a la Información y establecer relaciones de colaboración y apoyo se participó en las siguientes actividades:

FECHA
LUGAR
ASISTENTES
EVENTO ó ACTIVIDAD

2 Y 3 de abril de 2008
México D.F.
C.P. Conrado Samaniego Villasana
Asamblea extraordinaria de la Confederación Mexicana para el Acceso a la Información Pública (COMAIP)

22 Y 23 de mayo de 2008
Acapulco, Guerrero
Lic. Francisco Cuevas Sáenz

C.P. Ricardo Hurtado Ibarra

C.P. Conrado Samaniego Villasana
VIII Asamblea ordinaria de la Confederación Mexicana para el acceso a la Información Pública (COMAIP)


VI.- Con el objetivo de fortalecer el derecho de Acceso a la Información Pública mediante actividades de difusión del derecho y las herramientas para hacer uso del mismo a través de la colaboración con Instituciones, públicas el Instituto de Transparencia Informativa celebró los siguientes convenios.

FECHA
INSTITUCIÓN

12 de mayo de 2008
Colegio de Bachilleres 

12 de junio de 2008
CESUES 

17 de junio de 2008
CECYTES

VII.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora previa publicación de las convocatorias respectivas, se llevaron a cabo las siguientes sesiones ordinarias y extraordinarias del pleno del Instituto de Transparencia Informativa, los días 07 y 30 de abril, 19 de mayo, 09 y 24 de junio del ejercicio actual (Anexo No. 2)

VIII.- En lo que corresponde al programa de promoción en cuanto al fortalecimiento de la página “Transparencia.sonora.org.mx” del Instituto de Transparencia Informativa, se llevaron a cabo las siguientes actividades:

1.- Monitoreo diario del contenido de la página para verificar actualizaciones

2.- Publicación de noticias y eventos recientes del Instituto

3.- Verificación de los contenidos de la información pública básica (Art. 14 y 17 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora para su actualización)


Actualmente se encuentra en proceso la contratación de servicios profesionales externos a fin de modernizar y dinamizar la página web del Instituto.


IX.- Dentro del Programa de Promoción, con el objetivo de posicionar al Instituto de Transparencia Informativa ante Organismos y Sociedad Organizada, se llevaron las siguientes actividades de difusión.

1.- El día 16 de abril del presente ejercicio se lleva a cabo reunión de información con gremio de periodistas de San Luis Río Colorado, Sonora en las instalaciones que ocupa la Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento de dicha ciudad, en la cual se imparte el tema “Conocimiento del Derecho de acceso a la Información Pública y las Herramientas para su uso”, contándose con la asistencia de 6 personas representantes de diversos medios informativos.

2.- El día 30 de mayo del actual en la instalaciones que ocupa el Auditorio de la Universidad de Sonora Unidad Regional Sur en Navojoa, Sonora, como parte de las actividades que comprenden las III Jornadas Gubernamentales denominadas “Transparencia, una premisa indispensable en el buen Gobierno” organizada por dicha Institución, el Instituto de Transparencia Informativa participó en mesa redonda con el tema “Transparencia, El discurso y la Realidad” con la participación siguiente:

NOMBRE
INSTITUCION, MUNICIPIO U ORGANIZACIÓN



C. José Mario Terminel S

C.P. María Remedio Pulido Torres
Contralor y Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Navojoa, Sonora

C.P. Rebeca Pérez Caro
Presidente del Colegio de Contadores Públicos del Mayo A.C.

Lic. Rubén González

Ing. Federico Solorio
Asociación Civil Pro transparencia y rendición de cuentas

Miriam Esquer Gocobachi

Pedro Ernesto Contreras López
Juventud Transparente A.C.

Lic. Francisco Cuevas Sáenz

C.P. Ricardo Hurtado Ibarra
Vocales del Instituto de Transparencia Informativa 

El evento en mención fue transmitido al aire en radio emisora local y contó asimismo con la participación de la C. Reyna Trejo Álvarez, moderadora del mismo, representando a medios de comunicación (Grupo Uniradio) y se desarrolló en un horario comprendido de las 9:00 a 11:00 horas.

3.- Dentro de las actividades correspondientes a las III Jornadas Gubernamentales “Transparencia una premisa indispensable en el buen Gobierno” organizada por la Universidad de Sonora Unidad Regional Sur en Navojoa, Sonora, el día 30 de mayo del actual en las instalaciones que ocupa el auditorio de la citada Institución, se llevó a cabo por parte del Instituto de Transparencia Informativa la Conferencia “Una premisa indispensable en el buen gobierno en los municipios del sur del Estado”

Abordándose los distintos aspectos:

TEMAS
EXPOSITOR



Análisis del avance en la política de la Administración Pública
Lic. Francisco Cuevas Sáenz

Análisis e impacto de la Información Pública Básica en la mejora Administrativa
C.P. Ricardo Hurtado Ibarra

Medición e impactos transparencia y municipios del sur del Estado
Lic. Bertha Isabel Quijada Durazo

El evento en mención se desarrolló de las 11:20 a las 14:30 horas y se contó con un registro de asistencia de 70 personas.


X.- En lo que corresponde al Programa de promoción en referencia a eventos de difusión de la transparencia, en coordinación con el Instituto Federal de Acceso a la Información se llevó a cabo la presentación del libro El Derecho de acceso a la Información en la Constitución Mexicana: Razones, Significados y Consecuencias” a cargo del Lic. Francisco Ciscomani Freaner , Secretario de Acuerdos del IFAI y coeditor del libro.


El evento se desarrolló el día 26 de junio del actual en el Auditorio del Centro de las artes de la Universidad de Sonora, contándose asimismo con la participación del C. Lic. Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez Diputado del H. Congreso del Estado de Sonora y el C. Lic. Francisco Cuevas Sáenz, Presidente del Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora.

XI.- El Instituto de Transparencia Informativa tiene dependencia presupuestaria del H. Congreso del Estado para efectos de gastos de operación en lo que respecta a información financiera en términos presupuéstales; en base a información solicitada por este Instituto al organismo en mención, se presentan los importes ejercidos por el periodo comprendido del 01 de enero al 23 de junio de 2008 por capítulo del gasto (detallándose por partida presupuestal en Anexo No. 3)

Es importante mencionar que en virtud de que en Congreso del Estado no se dispone de información de partida 1000 de Gobierno del Estado, se presenta únicamente la correspondiente a la nómina del H. Congreso y capítulos de gastos de operación 2000 y 3000.  Así mismo ésta no contempla capitulo 5000 en razón de que por error no fue considerada por este último en desglose presupuestal.

EJERCIDO
DISPONIBLE


PARTIDA PRESUPUESTAL
Asignación Original Anual
Presupuesto Modificado Anual
$
%
$
%

05
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA
5’642,382.08
5’642,382.08
1’431,737.61
25%
4’207,644.47
75%

1000
SERVICIOS PERSONALES (CONGRESO)
1’150,391.74
1’150,391.74
656,753.98
57%
493,637.76
43%

2000
MATERIALES Y SUMINISTROS
864,330.34
850,330.34
66,986.97
8%
783,343.37
92%

3000
SERVICIOS GENERALES
3’627,660.00
3’641,660.00
1’431,737.61
19%
4’207,644.47
75%

     
Cabe agregar que en la presente información generada por el H. Congreso del Estado no se contempla aún las transferencias de recursos solicitadas por este Instituto; mismas que una vez registradas reflejaran saldos de disponibilidad reales en lo referente a partidas específicas.

XII.- En lo concerniente al Programa de Promoción en lo relativo a las actividades tendientes a fomentar la cultura de la transparencia se llevaron a cabo las siguientes:

FECHA
ACTIVIDAD
LUGAR O INSTITUCION
PARTICIPANTES



05 de junio de 2008
Cuentacuentos “El Valor de la Honestidad”
Prescolar Jardín de Niños Arnold Gessell.- dirigido a niños de 2do. Y 3er grado con asistencia de adultos
57

06 de junio de 2008
Cuentacuentos “El Valor de la Honestidad”
Prescolar Jardín de Niños Platon.- dirigido a niños de 2do. grado
25

18 de junio de 2008
Charla-Taller “Derecho de Acceso a la Información y la Cultura de la Transparencia”
Escuela Primaria Bernardo Reyes.- dirigido a alumnos de 6to. grado
58

19 de junio de 2008
Charla-Taller “Derecho de Acceso a la Información y la Cultura de la Transparencia”
Escuela Primaria Bernardo Reyes.- dirigido a alumnos de 4to. Y 5to. grado
113

XIII.- Se llevaron a cabo las siguientes actividades de difusión consistentes en diversas entrevistas en prensa, radio y televisión, en los cuales se trataron diversos temas relacionados con la Ley de Acceso a la información Pública, programa, y acciones del Instituto de Transparencia Informativa, aprovechándose los espacios para promocionar la cultura de la transparencia.

FECHA
PARTICIPANTES
CIUDAD
MEDIO DE COMUNICACIÓN



16 de abril de 2008
Lic. Francisco Cuevas Saenz
Hermosillo, Sonora
Programa de Radio del Consejo Estatal Electoral “En Sintonía con la Democracia” En Radio Sonora

18 de abril de 2008
Lic. Francisco Cuevas Saenz

C.P. Ricardo Hurtado Ibarra

C.P. Conrado Samaniego Villasana
Hermosillo, Sonora
Programa Mesa de Redacción del Periódico el Imparcial

12 de junio de 2008
Lic. Francisco Cuevas Saenz

C.P. Ricardo Hurtado Ibarra

Lic. Martha Isabel Ibarra 
Hermosillo, Sonora
El Imparcial, Telemax, Entre Todos, T.V. Azteca, Radio Sonora Convocatoria concurso de Dramaturgía y Puesta en Escena Obra de Teatro en Tema de Transparencia 

18 de junio de 2008
Lic. Martha Isabel Ibarra 
Hermosillo, Sonora
Radio Sonora Convocatoria Concurso de concurso de Dramaturgia y Puesta en Escena Obra de Teatro en Tema de Transparencia  

25 de junio de 2008
Lic. Bertha Isabel Quijada 
Hermosillo, Sonora
Radio sonora.- Invitación evento presentación del libro El Derecho de Acceso a la Información en la Constitución Mexicana el día 26 de junio


XIV.- En lo relativo al Programa de Difusión en Medios masivos de comunicación se llevaron a cabo las siguientes acciones de difusión durante el Programa “Tu Congreso cerca de ti” a través de Radio Sonora

FECHA
TEMAS
EXPOSITOR

23 de abril de 2008
Fundamentos de Derecho de Acceso a la Información Pública 
Lic. Bertha Isabel Quijada 

30 de abril de 2008
Generalidades del Derecho de Acceso a la Información (1era. Parte)
Lic. Rafael Higuera Alfaro

07 de mayo de 2008
Generalidades del Derecho de Acceso a la Información (2da. Parte)
Lic. Rafael Higuera Alfaro

14 de mayo de 2008
El Recurso de Revisión
Lic. Juan Alberto López 

21 de mayo de 2008
Responsabilidades y Sanciones
Lic. Bertha Isabel Quijada

28 de mayo de 2008
Sistemas de Archivos
Lic. Yigal Terán Rivera

04 de junio de 2008
Destrucción de Archivos
Lic. Yigal Terán Rivera

11 de junio de 2008
Información Pública Básica Normativo Organizacional
Lic. Rafael Higuera Alfaro


XV.- En lo que se refiere al Programa de Promoción se llevo a cabo dentro del programa de circulo de la transparencia el monitoreo de información pública básica de los sujetos obligados específicamente de los municipios de Caborca, Guaymas, Instituto Tecnológico de Sonora Y OOMAPAS Cajeme, con el objetivo de evaluar su cumplimiento en lo relativo al artículo 14 de la Ley de Acceso a la Información Pública y mediante reuniones de asesoría con responsables de sus respectivas unidades administrativas impulsar su fortalecimiento.

Cabe agregar que se elaboró documento por cada monitoreo realizado donde se plasman los datos de resultados por sujeto obligado.

XVI.- Se presenta a continuación la evaluación de las metas planteadas en nuestro programa operativo anual en relación con las acciones realizadas en lo correspondiente al segundo trimestre del ejercicio actual y las aclaraciones relativas a su alcance:

I TRIMESTRE
II TRIMESTRE

PROGRAMA
NO.
METAS
PROGRAMADAS
ALCANZADAS
DIF.


PROGRAMADAS
ALCANZADAS
DIF.



Vinculación
1
Llevar a cabo visitas a Instituciones de Transparencia Informativa.
1
1
0
1
2
(1)

Vinculación
2
Realizar visitas de seguimiento con sujetos obligados
9
14
(5)
9
10
(1)

Vinculación
3
Reuniones con Sociedad Organizada
4
7
(3)
6
15
(9)



Vinculación
5
Celebrar convenios con sujetos obligados y Sociedad Civil a fin de fortalecer el derecho de acceso a la información pública
3
0
3
3
3
-0-

Normativo
6
Elaboración discusión aprobación y publicación de Lineamientos Generales y actualizar los ya existentes 
0
0
0
1
0
1

Capacitación 
7
Reuniones de capacitación obligatorias a sujetos obligados de conformidad con lineamientos generales
10
8
2
-0-
2
(2)

Capacitación
8
Reuniones de capacitación complementarias a solicitud de sujetos obligados
3
3
-0-
3
11
(8)

Difusión
9
Evento de difusión de transparencia (Conferencia Taller Mesa de trabajo Presentación de libros, concursos etc.
0
0
0
1
1
-0-

Promoción
10 
Promoción de difusión en medios masivos de comunicación
3
3
-0-
3
3
-0-

Promoción
11
Distribución de publicación impresa
1
1
-0-
3
3
-0-

Promoción 
13
Fortalecer pagina “Transparencia sonora.org.mx” del Instituto de Transparencia Informativa
3
3
-0-
3
3
-0-

Promoción 
14
Posicionar al Instituto de Transparencia Informativa ante Organismos y Sociedad Organizada
1
0
1
2
3
(1)

Promoción
15
Actividades tendientes a fomentar la cultura de la transparencia 
3
0
3
3
4
(1)

Promoción
16
Monitoreo de información pública básica sujetos obligados
1
1
-0-
1
4
(3)

Promocion
17
Capacitación a prestadores de servicio social del programa municipio transparente
4
1
3
0
0
0

Promoción 
19
Informe trimestral de labores
1
1
-0-
1
1
-0-


Aclaraciones en lo relativo al avance de cumplimiento de Metas.-

1.- Las Metas Núm. 5, 9, 10, 11, 13, y 19 fueron cumplidas al 100%

2.- En lo que respecta a las Metas Núm. 1, 2, 3, 7, 8, 14, 15, y 16 fue rebasado su cumplimiento a razón de lo siguiente:

Meta # 1.- Se cumple la meta reprogramada del primer trimestre

Meta #2.- Fue necesario la programación de actividades adicionales en impulso a nuestros programas.

Meta # 3.- Se atendieron peticiones adicionales a las contempladas en nuestro programa además de que aprovecha la apertura  de instituciones Educativas.

Meta # 7.- Se realizaron las actividades de capacitación reprogramadas correspondientes al primer trimestre.

Meta # 8.- Se atendieron las peticiones realizadas por sujetos obligados.

Meta #14.- Se llevó a cabo la actividad reprogramada del primer trimestre.

Meta #15.- Se realizan actividades adicionales para cubrir aquellas que se reprogramaron del primer trimestre quedando a la fecha dos actividades de estas ultimas para cumplirse en los siguientes trimestres del presente ejercicio.

Meta #16.- Se atendieron peticiones de Monitoreos de Información Pública Básica de Sujetos Obligados dentro del Programa Círculo de la Transparencia.

3.- La Meta #6.- Se reprograma su cumplimiento para el cuarto trimestre del presente ejercicio.

Sin otro particular de momento, quedamos a sus apreciables órdenes.

A T E N T A M E N T E

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA DEL ESTADO DE SONORA

Hermosillo, Sonora; 24 de junio del 2008.

LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ

VOCAL PRESIDENTE

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA

VOCAL

C.P. CONRADO J. SAMANIEGO VILLASANA

VOCAL

c.c.p.- Dip. C. Mónico Castillo Ramírez.-Presidente del H. Congreso del Estado de Sonora, Coordinador Parlamentario  del Partido del Trabajo

c.c.p.- Dip. Juan Manuel Sauceda Morales.- Presidente de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política,

c.c.p.- Dip. Petra Santos Ortiz.- Presidente de la Comisión de Administración

c.c.p.- Dip. Carlos Daniel Fernández Guevara.-Coordinador Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional

c.c.p.- Dip. Francisco García Gámez.- Coordinador Parlamentario del Partido Acción Nacional

c.c.p.- Dip. Reynaldo Millán Cota.- Coordinador Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática

c.c.p.- Dip. Ventura Félix Armenta.- Coordinador Parlamentario del Partido Nueva Alianza

c.c.p.- Lic. José Ángel Barrios García.- Oficial Mayor del H. Congreso del Estado

c.c.p.- Ing. Jesús Ramón Moya Grijalva.- Director General del H. Congreso del Estado.

c.c.p.- Archivo

Durante la lectura del texto del informe se hacen los siguientes comentarios y aclaraciones:

Se hacen comentarios respecto de la Supervisión de la Página Web y los contenidos de la misma especialmente en lo que refiere a la Información Pública Básica y el retraso en la actualización de la misma. Al respecto se acuerda llegar a un acuerdo interno para una fecha límite de actualización del contenido de la página para que a más tardar el día 10 de julio de 2008 se encuentre nuestra página Web al cien por ciento. -------------------------------

Por otro lado, al hacer el análisis de ejercicio presupuestal se observan diferencias entre los reportes entregados por el Congreso del Estado que se solicita aclarar. El CP Ricardo Hurtado comenta que ya se hizo una aclaración con el personal del Congreso y reconocieron que estaba mal el reporte por un error en el sistema. La titular del área administrativa aclara que ya se hizo un análisis de la nueva información y todo aparece correcto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Se comenta problemática con respecto de la información de ejercicio presupuestal pues el Congreso no hace llegar información cierta respecto de lo asignado y lo ejercido y los posibles ahorros que se vayan generando. Por otro lado no se han hecho las transferencias solicitadas ni se ha dado claridad a cómo se van a ejercer los recursos. Se acuerda presionar al Congreso para solucionar esta problemática y estar al pendiente para que se registren e informen estos movimientos de una manera mucho más transparente. Se sugiere hacer llegar todas estas inquietudes a la Comisión de Administración del Congreso de igual modo incluir toda esta incertidumbre para el ejercicio presupuestal en el Informe Trimestral. También es necesario retomar el punto para las transferencias correspondientes. Se sugiere hacer un control del Instituto respecto de su presupuesto para contrastarla con la que proporciona el Congreso. Se dan indicaciones al Asesor Administrativo para que retome los controles correspondientes. Se acuerda incluir en el informe los comentarios correspondientes a este punto. -------------------------------------------------------------------------

En lo que respecta a las reuniones con sujetos obligados para seguimiento de cumplimiento de obligaciones se incluirá la reunión con el Secretario de Contraloría realizada el día 6 de junio y con el Presidente Municipal y Contralor del Ayuntamiento de Nogales el día 19 de junio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Una vez hecha la lectura del documento se hacen las correcciones y aclaraciones correspondientes y se acuerda su firma para la presentación del mismo, aprobándose por unanimidad el informe con las correcciones y aclaraciones hechas. -----------------------------

Pasando al siguiente punto del Orden del Día correspondiente al análisis y aprobación de Convenio dentro del programa de Círculo de la Transparencia. Se cede el uso de la voz al Lic. Rafael Higuera quien explica en qué consiste el programa que básicamente se refiere al apoyo que los Sujetos Obligados reciben del Instituto en el cumplimiento a sus obligaciones de publicar Información Pública Básica. El Instituto entrega una constancia al final del programa de cumplimiento con dichas obligaciones. Agrega que la intención es que el programa se continúe de manera permanente. Se explican a continuación las dos partes del programa: primero adecuación de su información pública básica (en conjunto Instituto y Sujeto Obligado) y la segunda parte ya que el sujeto obligado declara que está listo el Instituto lleva acabo la evaluación correspondiente, específicamente la parte numérica / valorativa, donde una institución académica y de investigación que apoye al Instituto en este sentido. Para esta segunda parte se encuentra incluida la difusión al público de la información que vierta el programa. Por ello la idea sería firmar con el sujeto obligado un convenio para que se permita al instituto hacer dicho análisis y evaluación de su información pública básica. A continuación se incluye el contenido del Convenio: -----------

CONVENIO DE COLABORACIÓN  Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA CÍRCULO DE LA TRANSPARENCIA QUE SUSCRIBEN EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA PARA EL ESTADO DE SONORA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL VOCAL PRESIDENTE LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ, PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE SE LE DENOMINARA “EL INSTITUTO”  Y POR LA OTRA PARTE EL SUJETO OBLIGADO______EN ADELANTE “EL SUJETO OBLIGADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR; _______QUIENES EMITEN LAS SIGUIENTES:.

DECLARACIONES

EL INSTITUTO
PRIMERA.- Es  un órgano del Congreso del Estado de Sonora con autonomía técnica, de gestión y de organización que tiene las atribuciones de definir, según las directrices de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora lineamientos generales obligatorios para los sujetos obligados con respecto a la clasificación y difusión de la información pública, las formas de atención a las solicitudes de acceso a la misma y su entrega a los particulares así como su archivo, y de modo especial, la creación, promoción y consolidación de una cultura cívica generalizada en relación con el derecho de acceso a la información pública, el uso responsable de esta y la capacitación de los Servidores Públicos en cumplimiento de su obligación en materia de transparencia y acceso a la información pública, y siendo designado presidente de este instituto el  Lic. Francisco Cuevas Sáenz por el pleno del mismo el día 8 de febrero del presente año, lo que le confiere la representación legal de acuerdo al artículo 8 de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado de Sonora 

SEGUNDA.- Que el Lic. Francisco Cuevas Sáenz fue designado vocal del instituto por acuerdo del H. Congreso del Estado de Sonora 

TERCERA.- Que “EL INSTITUTO” tiene su domicilio en calle Dr. Aguilar y Galeana # 52, colonia centenario en Hermosillo Sonora, México.

CUARTA.-  En atención a la autonomía del instituto y la atribuciones conferidas, se encuentra facultado para suscribir convenios como el que nos ocupa, mismo que además fue autorizado por el Pleno el día martes 24 de junio del presente año, ello con el fin de que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones de hacer del conocimiento general la información pública básica, parte central y primaria del programa “CIRCULO DE LA TRANSPARENCIA” mismo que impulsa este instituto.

DEL SUJETO OBLIGADO

QUINTA.- acuerdo de creación del sujeto obligado o declaratoria legal del mismo.

SEXTA.- Que con fecha _______ el H. Congreso del Estado de Sonora, por decreto_________ declaro _________al c.  Como presidente municipal y con fecha el H. Ayuntamiento autorizo suscribir convenios como el que ahora se ocupa

SÉPTIMA.- “EL SUJETO OBLIGADO” declara haber iniciado el programa “circulo de la transparencia”, previa invitación del Instituto y a esta fecha haber cumplido los requisitos solicitados por el programa demerito entendiendo por ello que se cuenta con la información pública básica a disposición de quien tenga interés, por medio remoto en el sitio www.______ y como instituciones para su cumplimiento la unidad responsable de publicar la información el c_______ y la unidad de enlace el c_______ además de la responsabilidad y compromiso de los titulares de las unidades administrativas que conforman la administración del sujeto obligado.

AMBAS PARTES

OCTAVA.- declaran que tienen el interés de suscribir el presente convenio a fin de que en él se pueda certificar el cumplimiento de las obligaciones de publicar y mantener actualizada la información pública básica.

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO. Que “EL SUJETO  OBLIGADO” conviene a mantenerse adherido al programa “circulo de la transparencia” y cumplida las obligaciones de publicar la información pública básica  acuerda  permitir el monitoreo por parte de “EL INSTITUTO” y bajo la metodología que por sí o por organismos especializados se implemente, hasta obtener la certificación del cumplimiento de tales obligaciones; por lo que ambas partes acuerdan desarrollar estrategias e implementar acciones conjuntas, dirigidas al fortalecimiento de la cultura de la transparencia y la apertura informativa  que permitan la conservación de la certificación del organismo..

SEGUNDA.- “EL INSTITUTO” se compromete a desarrollar la metodología para la certificación por si o con apoyo de instituciones académicas o de investigación que permitan dar certeza, objetividad y confiabilidad a los resultados que se generen al verificar la información pública del “SUJETO OBLIGADO”

TERCERA; “EL SUJETO OBLIGADO” conviene con “EL INSTITUTO” para que este realice monitoreos quincenales a su información pública básica, hasta en tanto el mismo obtenga la certificación correspondiente convenida, dichos monitoreos, podrán ser de manera presencial en las instalaciones del sujeto obligado y de la misma manera a la página de internet del mismo. Esto con independencia de las auditorias que en forma  permanente practique el órgano de control de “EL SUJETO OBLIGADO” 
CUARTA.-  Las revisiones quincenales se practicaran hasta otorgarse la certificación planeada al mes de septiembre del presente año, luego de cumplir el rigor metodológico que resulte para la evaluación; dicha  certificación será vigente en tanto se mantiene el cumplimento de las obligaciones de hacer del conocimiento general la información pública básica de una forma cierta, veraz y oportuna.

QUINTA.- Para que “EL SUJETO OBLIGADO” pueda lograr el objetivo de conservar su certificación, “EL  INSTITUTO”  se obliga a proporcionar apoyo técnico y documental.

SEXTA.-  Obligaciones de ambas partes, para la realización del objeto del Convenio, las partes se obligan a:

a) Organizar conjuntamente cursos y/o talleres dirigidos al personal de dependencias, administrativas y académicas del organismo, con el fin de divulgar y aumentar el conocimiento en relación a la importancia de la apertura informativa.

b) Promover y desarrollar proyectos conjuntos de capacitación a sujetos obligados y a sociedad civil.

c) Expedir constancias a quienes cursen alguno de los programas impartidos por las partes, en los casos que así lo ameriten.

d) Sujetarse a la metodología que para la certificación y conservación de la misma proponga “EL INSTITUTO”, quien podrá auxiliarse para este propósito con instituciones académicas y de investigación. 

SÉPTIMA.-  Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente convenio, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que provocaron su interrupción, se

Procederá a realizar las tareas pactadas.

OCTAVA.- Este instrumento tendrá una vigencia de dos años contados a partir de la fecha de su firma y podrá prorrogarse por periodos iguales a petición de las partes, a menos que cada una de ellas comunique a la otra por escrito y con tres meses de antelación para darlo por terminado, sin perjuicio que durante su vigencia pueda ser modificado, adicionado o restringido en su contenido y alcances legales.

NOVENA.- El presente convenio no genera relaciones laborales, manteniéndose las que cada uno de los participantes generan o hayan generado con apoyo de los instrumentos legales correspondientes.

DECIMA.- El presente convenio es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, aplicación y cumplimiento, así como los casos no previstos en el mismo, serán resueltos de común acuerdo.

Hermosillo Sonora, México, a     de       2008 

 Por “EL INSTITUTO”                   Por “El Sujeto obligado” 

Lic. Francisco Cuevas Sáenz.        

      Vocal presidente
Una vez hechas las aclaraciones y deliberaciones correspondientes se pone a consideración del pleno la aprobación del Convenio respectivo. Se acuerda de forma unánime aprobarlo en lo general. El día de mañana sería necesario en su momento firmar un convenio de esta naturaleza con el Municipio de Nogales y por ello se solicita que se autorice la firma de dicho convenio. Si se autoriza en este momento se mandaría a Nogales. Se aprueba de forma unánime la suscripción del convenio con el Ayuntamiento de Nogales. Se giran instrucciones para tal efecto y se dan instrucciones para correcciones en su redacción.-------  

Pasando al siguiente punto del Orden del Día correspondiente a la aprobación del anexo técnico del proyecto de servicio social universitario con la Unidad Regional Sur de la Universidad de Sonora. Para ello se solicita la ratificación y renovación de dicho convenio para el próximo semestre. Adicionalmente se presenta evaluación del trabajo de servicio social de los alumnos. Se pone a disposición de los vocales para su análisis.  Y se acuerda autorizar la ratificación en los mismos términos del convenio anterior. -------------------------

Llegando al punto siete de asuntos generales se comenta que aparte de la correspondencia se tiene un proyecto de convenio de servicio social que presenta la Lic. Martha Isabel Ibarra por un período muy pequeño. La Lic. Martha Isabel Ibarra comenta que este proyecto de Servicio Social en períodos de verano es un programa nuevo de la Universidad de Sonora, que se realizará en periodos más cortos pero de más horas. Aquí participarían alumnos para apoyar en el diseño de los cuentos en la página Web y materiales para la promoción y difusión de la cultura de la transparencia. Se da lectura a los objetivos del convenio así como a la justificación del mismo. Se somete a votación el convenio y se autoriza la firma de forma unánime. ---------------------------------------------------------------------------------------

Pasando a otro punto de Asuntos Generales se plantea ante el Instituto un caso de solicitud de destrucción de documentación pública por parte de la Policía Estatal Investigadora. El Director General de la Policía Estatal Investigadora necesita contar con atribuciones suficientes para solicitar la destrucción. Se acuerda realizar las investigaciones correspondientes para determinar este punto. Se remite al Asesor Jurídico para analizar las atribuciones del Director General de la Policía Estatal Investigadora así como preparar un oficio para hacer del conocimiento de la Procuraduría General del Estado así como de la Contraloría General del Estado respecto de la petición planteada. -------------------------------Pasando a otro punto respecto de lo relativo a determinar una metodología del Círculo de la Transparencia se plantea una propuesta de comunicación con el Colegio de Sonora solicitando su apoyo para determinar dicha metodología. Se autoriza de forma unánime el oficio de comunicación. --------------------------------------------------------------------------------Pasando a otro punto de asuntos generales se hizo llegar de parte Contraloría del Estado un escrito en el que se solicita implementar un mecanismo de control de llamadas de larga distancia y celular, específicamente un registro de llamadas. El CP Ricardo Hurtado y el CP Conrado Samaniego sugieren que las llamadas de larga distancia y celular únicamente se puedan hacer a través de la secretaria quien será la encargada de hacer el control de registros correspondientes. Así se acuerda que se haga de forma unánime. --------------------- 

Se da cuenta de la correspondencia recibida durante el mes de junio: ---------------------------

11 de junio de 2008
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
Envian ejemplar en versión impresa y digital del Primer Informe de Labores 

17 de junio de 2008
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION
El C. Alejandro solis envia 60 ejemplares de cada cuadernos de transparencia y 30 ejemplares del libro "El Derecho de acceso a la Información en la Constitución Méxicana"

17 de junio de 2008
INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
Donde se envian los nuevos correos electronicos de los Consejeros de este Instituto

17 de junio de 2008
C. JOSEFINA BUXADE (COMISINADA CAIP, PUEBLA)
Informe sobre las actividades de la Subcomisión de Estudios Normativos (SEN) en los casos de Qujntana Roo, Jalisco y Queretaro

20 de junio de 2008
H. AYUNTAMIETO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA
Solicitud de capacitación respecto al Circulo de Transparencia

20 de junio de 2008
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA
Solicitud de destrucción de archivos de las oficinas de la Policia Estatal Investigadora

El CP Ricardo Hurtado comenta pasando a otro punto, se plantea la posibilidad de aumentar el fondo revolvente para tener un poco más de margen de maniobra subirlo a veinte mil pesos. El CP Conrado Samaniego comenta que él sugiere que se maneje a través de una cuenta bancaria. Se autoriza hacer el trámite de aumentar el fondo a veinte mil pesos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Una vez agotados los puntos del Orden del Día siendo las 14:16  (CATORCE) horas con (DIECISEIS) minutos del mismo día 24 (VEINTICUATRO) de junio de 2008 (DOS MIL OCHO)  se declara legalmente clausurada la sesión, firmando para constancia de la presente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------

LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ

Vocal Presidente

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA        C.P. CONRADO JAIME SAMANIEGO VILLASANA


         Vocal





     Vocal  
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